SEGÚN UNA ENCUESTA DE LA CEPAL

Latinoamérica encabeza el

ranking de costo portuario

Las terminales de la región aplican las tarifas más altas del mundo en concepto de  seguridad

Los puertos de Latinoamérica y el Caribe aplican en promedio las tarifas más altas del mundo por seguridad portuaria, según una encuesta sobre la implementación del código internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (PBIP). 

La encuesta es parte de un informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) de las Naciones Unidas, que evaluó el nivel de cumplimiento de la normativa de la Organización Marítima Internacional (OMI) diseñada para fortalecer la seguridad y que fue introducida en junio del año pasado. 

“Cobros promedio de u$s 11,84 por contenedor se registraron en 27 puertos encuestados en la región, los que se comparan con un promedio de u$s 3,88 que se agrega al costo de manejar un contenedor en los 37 puertos sensados en los Estados Unidos”, señaló Ricardo Sánchez de la División de Recursos Naturales e Infraestructura de la Cepal. 
Aunque todos los puertos importantes están implementando el código, muchos aún no descubren la manera de empezar a cobrarles a los clientes, indicó Sánchez.

No obstante, éste es un costo que antes no existía y que deberá aplicarse en alguna parte; un embarque de contenedores avalado en u$s 1.000 ahora tendrá un costo adicional de u$s 11,40 o un 1,14% que se añadirá a la cuenta, afirmó Sánchez, y agregó que “las potenciales concesionarias deberán ser muy cuidadosas al hacer estos cálculos, pues afecta la competitividad”. 

El costo promedio en la Unión Europea es de u$s 10,05 y en Asia, de u$s 6,47, según el informe.

Eran otros tiempos

Diez años atrás, la seguridad portuaria no iba más allá de la protección brindada a los depósitos y a los puntos de ingreso de inmigrantes. La mayor preocupación radicaba en evitar el robo de cargamentos, el narcotráfico y el contrabando, y se le prestaba poca atención a la hipotética amenaza de terrorismo. 
Los ataques del 11 de septiembre en los Estados Unidos han modificado en gran medida el alcance del concepto seguridad y se adoptaron rápidamente medidas y procedimientos de seguridad con la intención puesta en prevenir o impedir que potenciales atacantes utilicen la gran cantidad de cargamento que llega a los puertos norteamericanos como medio para ingresar ya sea armas convencionales o, más preocupante aún, armas nucleares, radiológicas o biológicas o explosivos.

Todo ello ha resultado en un notable aumento de la burocracia relacionada con la seguridad del movimiento de cargamentos y en una gran confusión acerca del alcance de la responsabilidad de exportadores, consignatarios y de las autoridades correspondientes.

Tanto los legisladores demócratas como los republicanos se han unido en un intento por lograr que se aumente el gasto público destinado a la seguridad portuaria y hacer que el cumplimiento de las reglamentaciones que regulan las importaciones se torne cada vez más estricto. Así, por ejemplo, los legisladores de ambos bandos establecieron que a partir de 2012 se controle cada uno de los contenedores que ingresa en el país en su puerto de origen.

En mayo de 2006, la Heritage Foundation, en un estudio desarrollado sobre la seguridad marítima y portuaria, informó que más del 30% del PBI de los Estados Unidos proviene del comercio y que el 95% de ese comercio se desarrolla por vía marítima. Esta cifra se traduce en la suma de u$s 1.300 millones en commodities que llegan a los puertos estadounidenses diariamente. Debido a que la mayoría de los cargamentos, tales como petróleo, granos y minerales, no representa una gran amenaza en términos de seguridad, la atención está centrada principalmente en los contenedores.

Se espera que para finales de 2007 los puertos estadounidenses operen unos 12 millones de TEUs, cantidad que podría duplicarse dentro de los próximos 20 años.

Entre otras medidas de seguridad se incluye la creación del programa Alianza Aduanero-Comercial contra el Terrorismo, que vincula al Servicio de Aduanas y Protección de Fronteras de los Estados Unidos con los principales importadores estadounidenses, y cuyo objetivo consiste en validar los cargamentos y los proveedores de mercaderías que ingresen en al país en contenedores. A esto se suma la regla de las 24 horas, que exige la presentación de una declaración de carga por cada contenedor 24 horas antes de su embarque hacia el puerto extranjero.
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